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RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
tenIs de ~de pcrr la que se 8eñlt1.4 fecha para a
levnntamtBnto de Zas actas vrevfaB a la ocupación
de las tincas 'l'Ue Se cltGn, afectadas por las obras
de reconstr1.t<x!ión doe un 'PUe'7bte denominado cPuen
tf: de Zas Mestas», e-n la 1:-631, r)e Pon/errada a La
Espina, punto kilométrico 47.850, término munici
pal de Cangas del Narcea.

. Decla1:adas de urgencia las obras de reconsbruccl6n de un
puente denominado «Puente de las Mest~. en la ~31. de
Ponferrada a La Espina, punto kilométrico 47,850, térnúno mu
nicipal de Cangas del Naroea. de acuerdo con el articUlo 20
de la. Ley de 28 de diciembre de 1'963, por estar incluidas en el
pro¡rama de inversIones públicas del Plan de Desal'!'ollo Eco
nónlico y SocIal 1964-67.

Esta Jefatura ha. resueLto seftalar, para proceder al levan
tamiento de actas previas, a la ocupa'Ciqn de las fincas que
adjunto se relacionan, a partir de quince dias, después de la
pUblicación del presente anuncio en el «Boletín otlcial del
Estado», a fin de que los titUlares puedan apOl1;ar durante
dicho plazo cuantos datos permitan la rect1flcación de posiples
errores y formular alegaciones sobre el estado material y legal
de los bienes.

Dicho acto se celebrará sobre el terreno, pudiendo asistir
acompafiados los interesados de un Perito y Notarlo si así 10
desean.

Ov1edo. 2 de julio de 1969.-El Ingeni,ero Jefe. Leoncio del
Valle.-3.857-F..

RELACIÓN QUE SE CITA

Finca número l. Dofia Antonia Martinez Martinez. El Mo
Uno. 'Huerta.

Finca número 2. Don Benito Sierra Suárez. Huerta del Rfo.
HUerta.

Finca número 3. Don Fernando Rodri~uezVeraro. Huerta baja.
Huerta.

RIESOLUCION de la Jefatura Provinctal de Carre
teras de Teruel por la que se declara la necesfdad
de ocupación de la finca que se cita, afectada en
término municipal de El CampJllo con mottl1o de las
obras del trozo terl:ero de la carretera local de Te
TUel a Masegoso, kilómetros 14,4 al 16.Z60.

Esta Jefatura Provincial, con fecha de hoy, ha dictado la
siguiente providencia:

eVlstlo el expediente de expropiación forzosa de las fincas
afectadas en término municipal de El CampUlo con motivo de
las obras del trozo tercero de la carretera local de' Teruel a
Masegoso, kilómetros 14,4 al 16,260;

Resultando que rectifloada por el Ayuntamiento de El Cam
pillo la relación de propietarios a quienes afecta la expropiación,
se publicó en el «Boletín Oliclal del Estado» nfunero 136, de
fecha 7 de junio de 1969, abriendo un plazo de qUince días para.
que los interesados pudieran aducir las reolamaciones que esti
maren oportunas en contra de la necesidad de ocupación de las
fincas:

Resultando que no se ha -proclucido reclamación alguna por
parte de los interesados. y

Considerando que en este expediente se han cmnpUdo todos
los requisitos de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de dl
dlembre de 1964,

Esta Jefatura, ha.ciendo uso de las facultades que le confiere
el articulo 20 de la citada Ley de Expropiación. ha acordado de
clarar la necesidad de la ocupación de las fin'eas de que ·se trata.»

Lo qUe se hace pl1blico en este periódico oficial a los efectos
procedentes. .

Teruel, 1 de jull0 de 1969.-El Ingeniero Jefe, Eugenio Asen·
slo.-3,847-E,

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

Número 1. Comunidad de Albarracfn. DomlctUo: El Camplllo.
Clase de cultivo: Monte.

RESOLUCION de la Confederación H1drogrdfica
del Ebro por la que se declara la necesidtul de Ocu
pación de los terrenos qUe se citan, afectados por
las obras del canal de Monegros, tramo Il. n~vo$

revestimientos, en el término mnntctpaZ de Robres
(Huesca).

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legisla
c1ón, una vez practicada la. información pública prevista por los
artloulos 18 y sJgulentes de la Ley d. Expropiación F=sa de
18 de dIoIen>bre de 1964, vistos los dooumentos preaentadqo par
el PerltA> de la Adm1n1straolón, habida cuenta de \Os Informes

de la sección de Expropiaciones y Abogacia del Estado y consi
derando que no se han presentado reclamaciones al respecto,
he resuelto con esta fecha declarar la necesidad de la ocupa.c1ón
de los terrenos a que se refiere el expediente indicado y de los
cuaJes son propietarios los seftores y Entidades que se relacionan'
en los anuncios publicados en el diario «Nueva Espafia», de
Huesca, del día 10 de noviembre de 1968; en el «Boletín Oficial
del Estado» número 275. de fecha 15, y en el «Boletín Oficial
de la Provincia de Huesca» número 264. de fecha 19. ambos del
mismo mes y año, 'Con las modificaciones que se expresan a
continuación:

Se incluyen en el expediente, por resultar también afectadas
ere expropiación por la construcción de una almenara, las fin
cas siguientes:
Fin'Ca número 1-a, propiedad de don José Corvinos, con una

superficie de 0.0080 hectáreas qe cereal secano segunda.
Finca. número l~b. propiedad de don BI9$ Bolea. con una su

perficie de 0,0092 hectáreas de cereal secano segunda.

Asimismo se incluyen a efectos de indemnización, por. ha.
berse· comprobado se han ocasionado perjuicios durante la ocu
pación temporal, las siguientes fincas:
FiD!Ca número 8-a. propiedad de don Jerónimo Brosed, en una

superficie de 0.2550 hectáreas de cereal secano pr1mera.
Finca número 8--b, propiedad de don Alberto Tolosana FalcéS,

en una. superficie de ·0.1680 hectáreas p'e cereal secano se
gunda.

Se excluye del expediente a efectos de indemniZación la
finca refialada con el número 2, por haber cesado la ocupación
temporal y haber manifestado su propietario no desea percibir
indemnización alguna.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados,
a quienes se entregará por mediación de la Alcaldia una hoja
declaratoria con la exacta descripción del oien que se le ex
propia., advirtiendo·.que contra la presente Resolución podrá
recurrirse en alzada, ante el excelentísimo sefior Ministro de
Obras Públicas, por conducto de la Alcaldía y a través de
esta Confeder8'Ción,en un plazo de diez días, contados a partir
del siguiente al de la notificación.

Zaragoza. 23 de junio de 1989.-El Ingeniero Director, Gon
zalo Sancho de Ibarra.-3.752-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 28 CÍe febrero de 1969 por la qtte Be
concede la reducción de la Tasa de Formación Pro
fesional a la Empresa Que se cita.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitUd eleva<ta por la Empresa cCom
pafiia Euskalduna de Construcciones y Reparación de Buques,
Sociedad AnÓ1111na», en el ejercicio económico de 1968, intere
sando la reducción de la Tasa de Formación Profesional

Este Ministerio ha dl.spuesto reducir la aportación patronal
de la Tasa de Formación Profesional de la siguiente Empresa,
en el porcentaje que a continuación se cita: «Compañia Eus
kalduna de Construcción y Reparación de Buques; S. A.». de
Bilbao. el 30 por 100.

La reducción de referencia Cendra efectividad durante el
afio 1969. La Empresa que desee se~uir disfrutando del be~
flcio de reducción presentará su solIcitud. según se sefiala en
la Resolución de 15 de enero de 1959. en la respectiva Junta
Provincial de Formación Profesional Industrial.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efect08.
Dios guaroe a V. l. muchos Rfíos
Madrid 28 de febrero de 1969

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. DIrector general de Ensefianza Media, y Profesional.

ORDEN de 12 de mayo de 1969 por la que Be
dis'Done que la plaza de Profesor agregado de cFf~
siea del estado sólido» de la Facultad de Ciencias
de la Universidad· de Barcelona quede adscrita
al departamento de «01>tica»

Ilmo. Sr.: Dotada por Orden mlnlsteriB.;l de 17 de marzo
pasado la plaza de Profesor agregado de «Física del estado aó
Udo) en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Barce
lona, y eonsignándooe en la misma que quede adscrita al depa"..
tamento de «Fístes. fundamenta,]».
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Este Ministerio ha dispuesto que la. referida Orden min1ste-
na! qUede rectificada en el sentido de que la plaza de Profeso.
agregado citada quede adscrita al departamento de «Optica.».
constituido en la Facultad de Cienclaa de la Universidad de
Barcelona.

Lo d,1go a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. l. muchos años.
Madrid. 12 de mayo de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza SupPrlor e InvesU..
gacl6n.

ORDEN de 26 de 1unio de 1969 por la que se apTue~

ba el Reglamento de la cátedra de «Historia y Es·
tética del Teatro» en la Universidad de Murcia.

Ilmo. Sr.: De confonnidad con lo dispuesto en la Orden
ministerial de 19 de noviélIlbre de 1968, por la que se crea la
cátedra de «Historia y Estéttca del Teatro» en la Universidad
de Murcia, con la propuesta elevada por el Rectorado y el
dictamen emitido por el Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el siguiente Reglamen~
to de la mencionada cátedra. adscrita a. la expresada Univer~
sldad: •

Primero.-La cátedra de «Historia y Estética del Teatro»
tiene como Ílmciones especificas las de fomentar, por medio de
conferencias, cursos monográficos, representaciones. publicado
nes y cualquier otro medio, el estudio. conocimiento y diVUlga
ción del arte escénico, sobre todo en 10 que se reiiere a su
cultivo en Espafia.

8egundo.-Creada la cátedra como consecuencia de la bri~
lIante y larga tradición del teatro universitario de Murcia.
queda adscrito éste a la misma para que así su cometido pueda
situarse plenamente en el marco de unas actividades y estudios
universitarios a nivel de cátedra especializada.

Tercero.-La cátedra· estará regida por un Patronato, al que
corresponderá la' misión de confeccionar los proyectos de acti*
vidades que se hayan de desarrollar durante cada curso aca
démico, la preparación de los presupuestos anuales de la cáte~
dra Y. en general, la adopción de los acuerdos que permitan
realizar los fines asignados a la. misma.

CUaI'to.-E1 Patronato de la cátedra estará integrado por los
siguientes miembros:

Presidente: El Rector de la Universidad.
Vicepresidente primero.-El Gobernador civil-.Jefe provincial

del Movimiento.
Vicepresidente segundo: B1 Delegado provincial del Ministe-

rio de Información y Turismo.
Vocales:
El Decano de la Facultad de Filosofía y Letras.
El Director de la cátedra.
El Director o un Profesor de la Escuela de Arte Dramático

y Declamación del Conservatorio.
El Presidente de la ComislÓIl de CUltura de la. Diputación

Provincial.
El Presidente de la Comisión de Cultura del Ayuntamiento

de Murcia. .
El Director del Teatro Universitario.
Un Catedrático o Profesor agregado de la Facultad de Pi·

losofia y Letras, desi~ado por el Rectorado a propuesta del
Decanato, que ejercera las funciones de secretario.

QUÍnto......El Patronato se reunirá todas las veces que sea
convocado por su Presidente y, al menos, una vez al año, con
objeto de proponer las actividades que hayan de desarrollarse
en el curso académico.

8exto.-La dirección de la cátedra será desempefíada por
un Catedrático o Profesor agregado de la Facultad de Filosofía
y Letras, designado por el Rector a propuesta del Patronato.

Séptimo.-El Director de la cátedra propondrá, a su vez,
al Patronato el nombramiento del Dire<:tor del Teatro Univer
sitario, que deberá recaer en un estudiante o graduado de cual
quiera de las Facultades.

Octavo.-BI presupuesto de la cátedra fOrmará parte del pre
supuesto general de la Universidad y quedará sujeto a las
noI1llas que regulan la aprobación y rend.imiento de cuentas
de éste. Los -ingresos de la cátedra, por cualquier concepto, se
considerarán fondos adscritos a los fines especificas de la
misma.

Noveno.-.Para el cm:p.plimiento de s\ll! fines. la cátedra des.
arrollará. su cometido en estrecha. coordlnaclÓll con el Teatro
Universitario.

Déclmo.......Entre 166 principales acttvidade!l de la cátedra ft
_atán: Cursos monÓlP'áflooo que ..__ el petiodo

lectivo, integrados por representaciones escénicas, conferencias,
ponencias y coloqUío~ cursos generales de «Historia. y Estética
del Teatro», más los que pudieran organizarse en el futuro
sobre aspectos concretos relaciQnados con el arte teatral (direc~
ción. escenografía.. luminotecnia, etc.).

Undécimo.-La cátedra deberá contar con una biblioteca es.
pecializada y, de ser postble en el futuro, con un local concebido
como teat1'o universitario, con todos los elementos necesarios
para su utilización como tal.

Lo digo a V. l. para su conocimient.o y efectoR.
Dios guarde a V. l. lnuchos años.
Madrid, 26 de junio de 1'969.

VILLAR PALASI

lImo. Sr. Director genera.l de EnseñanZa Superior e Investi
gación.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 23 eLe mayo de 1969 sobre autori2ación
para la instalaCión de un parque de cultivo de os
tras en el Distrito Marítimo de Isla Cristina, a 1~
vor de don Manuel-Franco Roldán.

Ilmos. Sres.: Visto ei expediente instruido a instanc1a de don
Manuel Franco Roldán, en el qUe solicita la correspondiente
autoriZación para la ins·~aci6n de un parque de cultivo de
ostras en un6 parcelá de la zona· mar1ttm.~terrestre de 56.000
metros cuadrados, en el lUgar denominado Estero de Cuatro
Aguas, en el Distrito Marítimo de Isla Cr1stiIla.

Este Ministerio, oído el Consejo Ordenador Q,e Transportes
Maritimos y Pesca Maritima y,' a propuesta de la. Dirección
General de Pesca Maritima, ha tenido a bren acceder a lo
solicitado en las condiciones siguientes:

Prtniera.-Las obras y emplazam1ento del p·arque se ajUsta,..
rán a. la. Memoria y planos del proyecto presentado y dat"án
comienzo en el plazo de un mes, a contar de re. fecha de not1*
ficaeión, debiendo qUe<1&" tenninadas en el plazo de un afio.

8egunda.-Esta autorización se -entiende hecha a precario,
sin perjuicio de tercero, dejando a salvo el derecho de ~opie
dad y libre de obstáculos la zona de salvamento, no podré. ser
arrendada ni dedicada a f1nes distintos de los propios de este
tipo de establecimientos marisqueros y las instalac10nes de'"
rán conservarse en buen estado. El plazo por el que se concede
esta autorización es de diez afios, prorrogables por1gueJ perío
do a petición del interesado; este plazo deberá eonta.rse a j)arl1r
de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletin Of1c1a1
del Estado». .

Tercera.-El Gobierno se reserva el derecho de exprop1e.r
esta concesión por causas de ut1:Itdad pública, sin que el con·
cesionario tenga derecho a indemnización alguna..

Cuarta.-La presente autorización será cadUcada automlttl·
camente en los casos previstos en el Reglamento aprobado
por Real DeCTeto de 11 de junio de 19,30 Y. además, en los ca.
sos siguientes·

al Abandono de la instalación o de su explotación duran~
te dos años consecutivos o por no explotarla directamente.

b) Incumplimiento de las condiciones que se ae:lialan en la
base segunda de esta Orden.

Quinta.-EI concesionario está obligado e. observar cuantos
preceptos determina el Reglamento de 11 de junio de 1930
(~ta» número 169), Decreto de 2G de julio <fe 1964 (<<Bole
Un Oficial del Estado» número 198) y las Ordenes ministeria,.
les de 30 de enero de 1957 y 27 de junio de 1962l (<<Boletín Ofl~
ctal del Estado» números 34 y 170, respectivamente), a.si como
cuantas disPOSiciOnes puedan dictarse en lo sucesivo que e!ee
ten a esta. industria.

sexta.-El concesionario deberá justificar el a.bono de los
impuestos sobre trans:rn.isiones pa.trimoniales 1n1ler vivos y sobre
actos jurídicos .documentados, de acuerdo con las disposiciones
vigentes en la ma.teria.

Lo que comunico a VV. II. para su conoc1m1ento y efectoe:.
DIos guarde a VV. n. muchos alios.
Madrid. 23 de mOll'0 de _.-<P. D., el SubBeql'eto:r:lo de la

Marina Mercante, Leopolde BoRdo. .

lImos. Sres. Subsecretarios de la Marina Mercena ,. ])!rector_1 <lo _ca-...


